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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

7 ORDEN 3371/2013, de 18 de octubre, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se acuerda la implantación de enseñanzas oficiales de máster
en las Universidades de la Comunidad de Madrid a partir del curso 2013-2014.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en su redacción vigente, establece que
las enseñanzas oficiales de máster y doctorado se concretarán en planes de estudios que se-
rán elaborados por las universidades, verificados por el Consejo de Universidades y auto-
rizados en su implantación por la correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en su redacción vigente.

De conformidad con dichos artículos, las Universidades han remitido las propuestas de
implantación de nuevas enseñanzas oficiales de máster para el curso 2013-2014 que hasta
la fecha han obtenido una resolución de verificación favorable y que la Comunidad de
Madrid procede a autorizar mediante la presente Orden.

Por lo que respecta a la Universidad Ramón Llull, de Barcelona, se ha remitido la pro-
puesta de implantación de un nuevo máster para el curso 2013-2014 en el Centro Escuela
Superior de Administración y Dirección de Empresas (ESADE), en su sede en Madrid, una
vez obtenido informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Cataluña.

Asimismo, se procede a la extinción, a solicitud de las universidades correspondien-
tes, de másteres universitarios autorizados por Orden de esta Consejería, al solicitar la im-
plantación de nuevos másteres universitarios que los sustituyen. Estas universidades debe-
rán garantizar, en todo caso, el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que se
extinguen, de tal forma que los estudiantes que las hubieran iniciado con un aprovecha-
miento académico normal, puedan finalizarlas.

Por último, se autoriza el cambio de denominación de un máster en la Universidad de
Alcalá, autorizado con anterioridad por Orden de esta Consejería, una vez evaluado favo-
rablemente por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación, en
ejercicio de las facultades atribuidas por Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte, y previo informe del Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid, en su reunión de 20 de septiembre de 2013,

DISPONGO

Primero

1. Acordar la implantación en las universidades de la Comunidad de Madrid y cen-
tros adscritos autorizados a partir del curso 2013-2014, de las enseñanzas oficiales de más-
ter que se relacionan en el Anexo I, una vez cumplido el trámite de verificación estableci-
do en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.

2. Acordar la implantación en las universidades de la Comunidad de Madrid, a par-
tir del curso 2013-2014, de las enseñanzas oficiales de máster organizadas de forma con-
junta entre distintas universidades que se relacionan en el Anexo II, una vez cumplido el
trámite de verificación establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

3. La implantación de las enseñanzas de máster que se relacionan en los Anexos I y II
quedará sin efecto si, en el plazo de dos años desde que se acordó la implantación, no se han
puesto en funcionamiento o si se dejan de impartir durante dos cursos consecutivos.
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Segundo

Autorizar, a solicitud de la Universidad Ramón Llull, la implantación en el centro
ESADE con sede en Madrid, a partir del curso 2013-2014, del Máster Universitario Ejecu-
tivo en Dirección de Empresas/Executive Master of Business Administration (EMBA), una
vez cumplido con el trámite de verificación establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Tercero

Autorizar, a solicitud de la Universidad de Alcalá, el cambio de denominación del
Máster Universitario en América Latina Contemporánea y sus Relaciones con la Unión
Europea: Una Cooperación Estratégica, autorizado por Orden 3534/2009, de 22 de julio,
por el de Máster Universitario en América Latina y la Unión Europea: Una cooperación es-
tratégica, de acuerdo con el informe favorable de ANECA.

Cuarto

La Universidad Pontificia Comillas ha informado de los másteres de nueva implanta-
ción a partir del curso 2013-2014, tras haber obtenido la verificación favorable de sus pla-
nes de estudio:

— Máster Universitario en Auditoría de Cuentas y Contabilidad Superior.
— Máster Universitario en Bioética.

Quinto

1. Se acuerda el inicio de la extinción, a propuesta de las universidades correspon-
dientes, de las siguientes enseñanzas oficiales de máster que fueron autorizadas por Orden
de esta Consejería:

Universidad de Alcalá:
— Máster Universitario en Administración de Sistemas Informáticos.

(Código: RUCT 4311217).
— Máster Universitario en Automatización de Procesos Industriales.

(Código: RUCT 4312314).
— Máster Universitario en Clima, Energía y Riesgo Ambiental.

(Código: RUCT 4312312).
— Máster Universitario en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad Digital.

(Código: RUCT 4311871).
— Máster Universitario en Dirección de Empresas de Turismo.

(Código: RUCT 4311222).
— Máster Universitario en Informática Pluridisciplinar.

(Código: RUCT 4311224).
— Máster Universitario en Sistemas Informáticos y Redes.

(Código: RUCT 4311229).
Universidad Antonio de Nebrija:
— Máster Universitario en Publicidad.

(Código: RUCT 4310635).
Universidad Autónoma de Madrid:
— Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional.

(Código: RUCT 4311360).
— Máster Universitario en Física Teórica.

(Código: RUCT 4310042).
— Máster Universitario en Astrofísica.

(Código: RUCT 4310637).
Universidad Carlos III de Madrid:
— Máster Universitario en Análisis Económico.

(Código: RUCT 4310064).
— Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Informática.

(Código: RUCT 4311470).
— Máster Universitario en Derecho Privado.

(Código: RUCT 4310066).
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— Máster Universitario en Derecho Público.
(Código: RUCT 4310067).

— Máster Universitario en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos.
(Código: RUCT 4310068).

— Máster Universitario en Sistemas Electrónicos Avanzados.
(Código: RUCT 4311471).

— Máster Universitario en Investigación en Documentación.
(Código: RUCT 4310666).

— Máster Universitario en Matemática Industrial.
(Código: RUCT 4312224).

— Máster Universitario en Robótica y Automatización.
(Código: RUCT 4310075).

— Máster Universitario en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática.
(Código: RUCT 4311469).

Universidad Complutense de Madrid:
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras.

(Código: RUCT 4310883).
— Máster Universitario en Economía Internacional y Desarrollo.

(Código: RUCT 4310432).
— Máster Universitario en Física Biomédica.

(Código: RUCT 4310088).
— Máster Universitario en Ingeniería Geológica y Geotecnia.

(Código: RUCT 4310093).
— Máster Universitario en Ingeniería de Procesos Industriales.

(Código: RUCT 4311466).
— Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Infantil.

(Código: RUCT 4312492).
— Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Primaria.

(Código: RUCT 4312493).
— Máster Universitario en Geofísica y Meteorología.

(Código: RUCT 4310433).
— Máster Universitario en Paleontología.

(Código: RUCT 4310096).
— Máster Universitario en Geología Ambiental y Recursos Geológicos.

(Código: RUCT 4310090).
— Máster Universitario en Lingüística Inglesa: Nuevas Aplicaciones y Comunica-

ción Internacional.
(Código: RUCT 4310434).

— Máster Universitario en Física Aplicada.
(Código: RUCT 4310470).

— Máster Universitario en Física Fundamental.
(Código: RUCT 4310089).

— Máster Universitario en Investigación en Informática.
(Código: RUCT 4310095).

— Máster Universitario en Imagen Cardiaca Diagnóstica.
(Código: RUCT 4313011).

Universidad Politécnica de Madrid:
— Máster Universitario en Ingeniería Informática.

(Código: RUCT 4312118).
Universidad Rey Juan Carlos:
— Máster Universitario en Tecnología de Recursos Energéticos.

(Código: RUCT 4312133).
— Máster Universitario Internacional de Formación y Gestión en Medicina Humanitaria.

(Código: RUCT 4311445).
— Máster Universitario en Dirección Turística Internacional.

(Código: RUCT 4311437).
Universidad San Pablo-CEU:
— Máster Universitario en Comunicación de Nutrición y Salud.

(Código: RUCT 4312145).
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— Máster Universitario en Investigación en Comunicación Avanzada.
(Código: RUCT 4312156).

— Máster Universitario en Comunicación e Información Social y Religiosa.
(Código: RUCT 4312151).

— Máster Universitario en Cuestiones Actuales del Derecho.
(Código: RUCT 4312678).

Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.

(Código: RUCT 4311232).
2. Se acuerda el inicio de la extinción, a propuesta de las universidades correspon-

dientes, de las siguientes enseñanzas oficiales de máster que fueron autorizadas para su or-
ganización conjunta por orden de esta Consejería:

— Máster Universitario en Química Inorgánica Molecular (título conjunto de la Uni-
versidad de Alcalá y Universidad Autónoma de Madrid. Coordina la Universidad
de Alcalá.
(Código: RUCT 4310016).

— Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innovación (título conjunto de
la Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid y Uni-
versidad Politécnica de Madrid. Coordinación conjunta).
(Código: RUCT 4310085).

— Máster Universitario en Química Orgánica (título conjunto de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Barce-
lona y Universidad de Santiago de Compostela. Coordina la Universidad de Bar-
celona).
(Código: RUCT 4310360).

— Máster Universitario en Multimedia y Comunicaciones (título conjunto de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordina la Uni-
versidad Carlos III de Madrid).
(Código: RUCT 4310665).

— Máster Universitario en Astrofísica (título conjunto de la Universidad Compluten-
se de Madrid y Universidad Autónoma de Madrid. Coordina la Universidad Au-
tónoma de Madrid).
(Código: RUCT 4310637).

— Máster Universitario en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (título conjunto de
la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá. Coordina la
Universidad Complutense de Madrid).
(Código: RUCT 4310086).

— Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión (título conjunto de
la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Valladolid, la Univer-
sidad de Coimbra, la Universidad de Murcia y la Universidad de Santiago de
Compostela. Coordina la Universidad de Valladolid).
(Código: RUCT 4310081).

— Máster Universitario en Finanzas de Empresa (título conjunto de la Universidad
Complutense de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid. Coordina la Uni-
versidad Complutense de Madrid).
(Código: RUCT 4310087).

3. Las universidades deberán garantizar, en todo caso, el adecuado desarrollo efecti-
vo de las enseñanzas que se extinguen de tal forma que los estudiantes que las hubieran ini-
ciado con un aprovechamiento académico normal, puedan finalizarlas.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los in-
teresados recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Juventud y De-
porte en el plazo de un mes a partir de su publicación, o impugnarla directamente ante el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que los interesados puedan instar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Madrid, a 18 de octubre de 2013.
La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I

MÁSTERES CON RESOLUCIÓN FAVORABLE EN EL PROCEDIMIENTO
DE VERIFICACIÓN QUE SE AUTORIZAN A PARTIR DEL CURSO 2013-2014

Universidad de Alcalá:
— Máster Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras.
— Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
— Máster Universitario en Investigación Literaria y Teatral.
— Máster Universitario en La Construcción Histórica de España. Introducción a la

Investigación.
— Máster Universitario en Administración de Empresa Internacional (MBA)/Inter-

national Business Administration (MBA).
Universidad Alfonso X El Sabio:
— Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados.
Universidad Antonio de Nebrija:
— Máster Universitario en Dirección de Publicidad Integrada.
— Máster Universitario en Periodismo Web.
— Máster Universitario en Gestión de Negocios Audiovisuales.
— Máster Universitario en Ingeniería Industrial-implantación simultánea del plan de

estudios.
— Máster Universitario en Creación Teatral y Coreográfica.
Centro de Estudios “Garrigues” (centro adscrito a la Universidad Antonio de Nebrija).
— Máster Universitario en Práctica Jurídica.
Universidad Autónoma de Madrid:
— Máster Universitario en Ingeniería Informática.
— Máster Universitario en Física Teórica.
Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE (centro adscrito a la Universidad

Autónoma de Madrid):
— Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético.
Centro Superior de Estudios Universitarios “La Salle” (centro adscrito a la Universi-

dad Autónoma de Madrid):
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, For-

mación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.
— Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético.
Universidad Camilo José Cela:
— Máster Universitario en Intervención Educativa en Alumnos con Discapacidad In-

telectual.
— Máster Universitario en Periodismo 360°.
— Máster Universitario en Recursos Humanos: Organización, Planificación y Ges-

tión del Talento.
— Máster Universitario en Relaciones Internacionales y Comunicación.
— Máster Universitario en Marketing Digital, Comunicación y Redes Sociales.
UTAD-Centro Universitario de Tecnología y Arte Digital (centro adscrito a la Univer-

sidad Camilo José Cela):
— Máster Universitario en Computación Gráfica y Simulación.
Universidad Carlos III de Madrid:
— Máster Universitario en Análisis Económico/Master in Economics Analysis.
— Máster Universitario en Justicia Criminal.
— Máster Universitario en Derecho Privado.
— Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Informática.
— Máster Universitario en Multimedia y Comunicaciones/Master in Multimedia y

Communications.
— Máster Universitario en Derecho Público.
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— Máster Universitario en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos/Master
in Business and Quantitative Methods.

— Máster Universitario en Estudios Avanzados en Derechos Humanos.
— Máster Universitario en Liderazgo Político y Social.
— Máster Universitario en Dirección de Recursos Humanos/Master in Human Re-

sources Management.
— Máster Universitario en Robótica y Automatización.
Universidad Complutense de Madrid:
— Máster Universitario en Diseño.
— Máster Universitario en Conservación del Patrimonio Cultural.
— Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Islam en la Sociedad Europea

Contemporánea.
— Máster Universitario en Nutrición Humana y Dietética Aplicada.
— Máster Universitario en Física Teórica.
— Máster Universitario en Nanofísica y Materiales Avanzados.
— Máster Universitario en Biología Vegetal Aplicada.
— Máster Universitario en Comercio Electrónico.
— Máster Universitario en Comunicación Audiovisual para la Era Digital.
— Máster Universitario en Energía.
— Máster Universitario en Ingeniería Informática.
— Máster Universitario en Métodos y Técnicas de Investigación Aplicadas al Trabajo

Social.
— Máster Universitario en Neurociencia.
— Máster Universitario en Nuevas Tecnologías Electrónicas y Fotónicas.
— Máster Universitario en Zoología.
— Máster Universitario en Astrofísica.
— Máster Universitario en Economía Internacional y Desarrollo.
— Máster Universitario en Finanzas de Empresa.
— Máster Universitario en Física Biomédica.
— Máster Universitario en Ingeniería Geológica.
— Máster Universitario en Ingeniería Química: Ingeniería de Procesos.
— Máster Universitario en Investigación en Didácticas Disciplinares.
— Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras.
— Máster Universitario en Meteorología y Geofísica.
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
— Máster Universitario en Geología Ambiental.
— Máster Universitario en Investigación en Inmunología.
— Máster Universitario en Lingüística Inglesa: Nuevas Aplicaciones y Comunica-

ción Internacional.
— Máster Universitario en Intervención Logopédica.
— Máster Universitario en Procesos y Recursos Geológicos.
— Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad.
— Máster Universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales.
Centro de Enseñanza Superior “Villanueva” (centro adscrito a la Universidad Complu-

tense de Madrid):
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, For-

mación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
Instituto de Estudios Bursátiles (centro adscrito a la Universidad Complutense de

Madrid):
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
Centro de Estudios Superiores Cardenal Cisneros (centro adscrito a la Universidad

Complutense de Madrid):
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
Centro de Enseñanza Superior de Estudios Financieros CUNEF (centro adscrito a la

Universidad Complutense de Madrid):
— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
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Centro de Enseñanza Superior Real Centro Universitario Escorial-María Cristina (cen-
tro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid):

— Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.
Centro de Enseñanza Superior en Humanidades y Ciencias de la Educación Don Bos-

co (centro adscrito a la Universidad Complutense de Madrid):
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y Bachillerato, For-

mación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.
Universidad Europea de Madrid:
— Máster Universitario en Gestión del Deporte y Entretenimiento.
— Máster Universitario en Educación Bilingüe.
— Máster Universitario en Política Exterior y Diplomacia.
— Máster Universitario en Ingeniería en Organización Industrial.
— Máster Universitario en Gestión de Infraestructuras y Sistemas Ferroviarios.
— Máster Universitario en Computación en la Nube y Negocios Innovadores (Mas-

ter in Cloud Computing and Business Innovation).
— Máster Universitario en Instrumentos de Gestión de la Ciudad del Siglo XXI.
— Máster Universitario en Empresas de Tecnología y Productos Sanitarios.
Universidad Francisco de Vitoria:
— Máster Universitario en Investigación Clínica en el Paciente Politraumatizado.
— Máster Universitario en Terapias Avanzadas e Innovación Biotecnológica.
Universidad Politécnica de Madrid:
— Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
— Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria

Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.
— Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.
— Máster Universitario en Ingeniería Informática.
— Máster Universitario en Ingeniería de Materiales.
— Máster Universitario en Software de Sistemas Distribuidos y Empotrados.
Universidad Rey Juan Carlos:
— Máster Universitario en Derecho Penal Internacional y Humanitario.
— Máster Universitario en Desarrollo de Técnicas Neurocognitivas en Organizacio-

nes Empresariales: Neuromanagement.
— Máster Universitario en Documental y Nuevos Formatos.
— Máster Universitario en Estudios Narrativos de Artes Visuales.
— Máster Universitario en Dirección Estratégica de la Seguridad Pública.
— Máster Universitario en Cooperación para el Desarrollo de los Recursos Humanos

y la Salud Laboral en Iberoamérica.
— Máster Universitario en Medicina Tropical y Cooperación al Desarrollo.
— Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación.
— Máster Universitario en Fiscalidad y Contabilidad.
— Máster Universitario en Asesoría Jurídica en Activos Inmobiliarios.
— Máster Universitario en Tecnologías Energéticas de Bajas Emisiones de CO2.
— Máster Universitario en Políticas de Protección a la Infancia y Adolescencia.
— Máster Universitario en Dirección Internacional del Turismo.
Escuela Superior Empresarial de Relaciones Públicas (ESERP) (centro adscrito a la

Universidad Rey Juan Carlos):
— Máster Universitario en Planificación Estratégica de la Empresa, Análisis y Toma

de Decisiones.
Escuela Superior de Gestión Empresarial y Marketing (ESIC) (centro adscrito a la

Universidad Rey Juan Carlos):
— Máster Universitario en Dirección de Comunicación y Nuevas Tecnologías.
Universidad San Pablo-CEU:
— Máster Universitario en Gestión de Empresas Aéreas y Aeroportuarias.
— Máster Universitario en Regulación del Sector Energético.
— Máster Universitario en Estructuras e Instituciones Deportivas Internacionales.
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— Máster Universitario en Trade Marketing y Comercio Electrónico.
— Máster Universitario en Relaciones Públicas y Organización de Eventos.
— Máster Universitario en Formación Docente del Profesor de Universidad.
— Máster Universitario en Comunicación Económica.
Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA):
— Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales.
— Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética.
— Máster Universitario en Fiscalidad Internacional.
— Máster Universitario en Gerontología Psicosocial.

ANEXO II

MÁSTERES UNIVERSITARIOS ORGANIZADOS CONJUNTAMENTE
POR DISTINTAS UNIVERSIDADES CON RESOLUCIÓN FAVORABLE
EN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN, QUE SE AUTORIZAN

A PARTIR DEL CURSO 2013-2014

— Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión (título conjunto de
la Universidad de Alcalá, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de
Navarra, Universidad de Murcia, Universidad de Santiago de Compostela y Uni-
versidad de Valladolid. Coordina la Universidad de Valladolid).

— Máster Universitario en Paleontología Avanzada (título conjunto de la Universi-
dad de Alcalá y Universidad Complutense de Madrid. Coordina la Universidad
Complutense de Madrid).

— Máster Universitario en Descubrimiento de Fármacos (título conjunto de la Uni-
versidad de Alcalá, Universidad Complutense de Madrid y Universidad San Pablo-
CEU. Coordina la Universidad Complutense).

— Máster Universitario en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (título conjunto de
la Universidad de Alcalá y la Universidad Complutense de Madrid. Coordina la
Universidad Complutense de Madrid).

— Máster Universitario en Ingeniería Química (título conjunto de la Universidad
Autónoma de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordina la Universidad
Rey Juan Carlos).

— Máster Universitario en Química Orgánica (título conjunto de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid y Universidad de Santia-
go de Compostela. Coordina la Universidad de Santiago de Compostela).

— Máster Universitario en Química Teórica y Modelización Computacional (título
conjunto de la Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Barcelona, Uni-
versidad de Cantabria, Universidad de Extremadura, Universidad de las Illes Ba-
lears, Universidad Jaume I de Castellón, Universidad de Murcia, Universidad de
Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Salamanca, Universidad de
Santiago de Compostela, Universidad de Valencia, Universidad de Valladolid y
Universidad de Vigo. Coordina la Universidad Autónoma de Madrid).

— Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innovación (título conjunto de
la Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid y Uni-
versidad Politécnica de Madrid. Coordina la Universidad Complutense).

— Máster Universitario en Investigación en Derecho de la Cultura (título conjunto de
la Universidad Carlos III de Madrid y la UNED. Coordina la UNED).

— Máster Universitario en Producción y Sanidad Animal (título conjunto de la Uni-
versidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid. Coor-
dina la Universidad Politécnica de Madrid).

— Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Salud Mental (título con-
junto de la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de Barcelona, la
Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Cantabria y la Universi-
dad de Cádiz. Coordina la Universidad de Cantabria).

— Máster Universitario en Sanidad y Producción Porcina (título conjunto de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Univer-
sidad de Lleida y la Universidad de Zaragoza. Coordina la Universidad de Lleida).

— Máster Universitario en Mejora Genética Vegetal (título conjunto de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, la Universidad Politécnica de Cataluña y la Universi-
dad Politécnica de Valencia. Coordina la Universidad Politécnica de Valencia).
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